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REQUERIMIENTO POR EL QUE SE OTORGA TRÁMITE DE AUDIENCIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA 
2024 PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO R3 COMO INVESTIGADOR/A ESTABLECIDO/A. 

Por Resolución de 9 de febrero de 2024, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación se aprobó la 
convocatoria, correspondiente al año 2024, para la obtención del certificado R3 como investigador/a establecido/a, 
conforme a lo previsto en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.  

El artículo 6 de la convocatoria establece en el punto 1 el plazo de presentación de las solicitudes y en los puntos 3 y 4, 
respectivamente, el procedimiento para cumplimentar la solicitud a través de los medios electrónicos habilitados para ello 
y el procedimiento para realizar la presentación efectiva de la solicitud en un registro válido. Así mismo, el artículo 6.5 
establece que “No serán admitidas aquellas solicitudes en las que no se realice la presentación efectiva ante un registro 
válido o dicha presentación se realice fuera del plazo de solicitud de participación.” 

Habiéndose realizado la revisión de los formularios electrónicos de solicitud que han sido cumplimentados y enviados 
telemáticamente, conforme al punto 3 y 4 del artículo 6 de la convocatoria, esta Subdivisión de Planificación y Gestión 
Administrativa, como órgano instructor acuerda: 

1º. Dictar este requerimiento por el que se otorga trámite de audiencia, en cuyo anexo figura: 

- La relación de expedientes de personas solicitantes que han cumplimentado y enviado telemáticamente el formulario, 
conforme a lo establecido en el punto 3 del artículo 6 de la convocatoria, pero no se ha podido verificar que se haya 
realizado la presentación efectiva de su solicitud en un registro válido, conforme al punto 4 de dicho artículo 6. 
- La relación de expedientes de personas solicitantes que han realizado la presentación fuera del plazo establecido en el 
artículo 6.1. 

2º. Ordenar la publicación de este requerimiento, así como su anexo en la página web de la Agencia Estatal de 
Investigación. En virtud de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación 
practicada.  

Complementariamente a la publicación de este requerimiento, y únicamente a efectos informativos, se realizará una 
comunicación individual a las personas solicitantes incluidas en el anexo, a través de la Carpeta Virtual de Expedientes-
Facilit@, ubicada en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 
(https://aplicaciones.ciencia.gob.es/facilita/).  

3º. Otorgar a las personas interesadas un plazo de 10 días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación en la 
página web de la Agencia Estatal de Investigación del presente requerimiento, para aportar los documentos preceptivos o 
formular alegaciones a través de la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@. 

Transcurrido el plazo indicado, en caso de que no se acreditase la presentación efectiva de la solicitud en un registro 
válido, conforme al punto 4 del artículo 6 de la convocatoria, dentro del plazo establecido en el artículo 6.1 no será 
admitida a trámite la solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

De conformidad con el apartado 1 del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, contra este acto no procede 
recurso. 

El órgano instructor 
Israel Marqués Martín 
Jefe de la Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa 

file:///C:/Users/paula.moledo/Desktop/REQUERIMIENTO%20DE%20SUBSANACIÓN%202020/página
https://aplicaciones.ciencia.gob.es/facilita/
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REFERENCIA CAUSAS DE INADMISIÓN

CR32024-045987
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-046023
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-046074
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-046077
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-046203
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-046224
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-046364
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-046407
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-046739
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-046758
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-046785
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-046786
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-046871
Se ha verificado que, tras el envío telemático del formulario electrónico, la fecha del registro de entrada de la 

solicitud en un registro válido, está fuera del plazo establecido en la convocatoria.

CR32024-046952
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047003
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047064
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047080
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047103
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047163
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047230
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047239
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047245
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047247
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047272
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047279
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047313
Se ha verificado que, tras el envío telemático del formulario electrónico, la fecha del registro de entrada de la 

solicitud en un registro válido, está fuera del plazo establecido en la convocatoria.

CR32024-047424
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CERTIFICADO R3. CONVOCATORIA 2024

ANEXO. REQUERIMIENTO POR EL QUE SE OTORGA TRÁMITE DE AUDIENCIA
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CERTIFICADO R3. CONVOCATORIA 2024

ANEXO. REQUERIMIENTO POR EL QUE SE OTORGA TRÁMITE DE AUDIENCIA

CR32024-047426
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047456
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047498
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047550
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047577
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047605
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047692
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047771
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047788
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047840
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047887
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047913
Se ha verificado que, tras el envío telemático del formulario electrónico, la fecha del registro de entrada de la 

solicitud en un registro válido, está fuera del plazo establecido en la convocatoria.

CR32024-047928
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047955
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-047995
Se ha verificado que, tras el envío telemático del formulario electrónico, la fecha del registro de entrada de la 

solicitud en un registro válido, está fuera del plazo establecido en la convocatoria.

CR32024-048002
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-048015
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-048055
Se ha verificado que, tras el envío telemático del formulario electrónico, la fecha del registro de entrada de la 

solicitud en un registro válido, está fuera del plazo establecido en la convocatoria.

CR32024-048077
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-048092
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-048121
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-048125
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-048138
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-048139
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-048141
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.

CR32024-048144
No se ha podido verificar que, tras el envío telemático del formulario electrónico, se haya realizado la 

presentación efectiva de la solicitud ante un registro válido conforme a lo establecido en la convocatoria.
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